
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 Referencia No. 11001 40 03 057 2022 00385 00 

 

 Téngase en cuenta que la parte demandante ha verificado las 

diligencias establecidas en el artículo 291 del C.G. del P. para con los dos 

demandados, con el demando Alejandro Bonilla Castillo en la dirección física 

y con el demandado Edwin Manuel Gutiérrez López en la dirección 

electrónica, sin que se advierta que el demandante haya verificado en envío 

del aviso correspondiente en los términos del artículo 292 del C.G. del P., a 

efectos de completar el proceso de notificación.  

 Como se evidencia que la falta de notificación en debida forma de los 

demandados ha impedido la continuación del proceso, siendo esta un carga 

exclusiva de la demandante, se le requiere para que en el término de 10 días 

hábiles proceda a verificar la notificación de los demandados del auto 

admisorio de la demanda.  

 

 Por reunir la exigencia establecida en el 76, inciso 4 del C.G. del P., se 

acepta la renuncia que, del poder otorgado al Abogado Cristian David Garzón 

Ramírez, por el demandante hace dicho profesional.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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